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Asisten:  
Asunción Aragón Varo 

Pilar Cuder Domínguez 
María Auxiliadora Pérez Vides 

María Nieves Saldaña Díaz  
 

Se excusan:  
Rosa García Gutiérrez  

Gloria Espigado 
Rosa Vázquez 

 
Acta de la reunión de Comisión de Garantía de Calidad del Máster en Estudios de Género, 

Identidades y Ciudadanía celebrada de manera virtual asíncrona mediante correo electrónico y 
Google Drive entre el 22 y el 24 de enero de 2024 a las 21.00 horas, con el siguiente orden del día: 

 
1. Informe de la Presidenta  

La profesora Pérez Vides comenta que en la reunión de la Comisión de Garantía 
de Calidad de Centro, a la que asistió el pasado 10 de enero de 2024 como representante 
del Máster, se estuvo revisando el borrador del nuevo Manual de Procedimientos del 
Sistema de Garantía de Calidad elaborado desde la Facultad de Humanidades, y de cara a la 
certificación del Programa IMPLANTA que tendrá lugar, previsiblemente, en abril de 
2024.  También comunica al profesorado de la Comisión de Garantía de Calidad del Título 
que el 12 de enero se le avisó desde Decanato que la ACCUA ha adelantado la fecha límite 
de entrega del Auto-informe de seguimiento del curso 2022-2023 al 15 de febrero (dos 
semanas respecto a la fecha anteriormente prevista). La Unidad para la Calidad de la UHU 
nos solicita el envío del borrador, para revisarlo antes de la subida a la plataforma de la 
ACCUA. 

2. Análisis y redacción del Criterio 5 del Autoinforme de seguimiento correspondiente al 
curso 2022-2023: “Recursos y apoyo a la docencia”, con indicación de “Fortalezas” y 
“debilidades y decisiones de mejora”, siguiendo y evaluando el Procedimiento 

 “P13 Gestión, mantenimiento y mejora de recursos materiales y servicios” del 
Sistema de Garantía de Calidad del Centro.  

 

La Comisión revisa este procedimiento y traslada sus conclusiones y comentarios al 

correspondiente apartado del Auto-informe. 

 
3. Análisis y redacción del Criterio 6 del Autoinforme de seguimiento correspondiente al 

curso 2022-2023: “Resultados del Programa Formativo”, con indicación de “Fortalezas” y 
“debilidades y decisiones de mejora”, siguiendo y evaluando los Procedimientos  

 “P14 Captación, preinscripción, matriculación, reconocimiento y certificación” del 
Sistema de Garantía de Calidad del Centro. 
 
 “P15 Orientación académica y profesional de estudiantes” del Sistema de 
Garantía de Calidad del Centro. 
 
 “P16 Metodologías de enseñanza y evaluación de los resultados de aprendizaje” 
del Sistema de Garantía de Calidad del Centro. 
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 “P17 Gestión de la movilidad de estudiantes” del Sistema de Garantía de Calidad 
del Centro. 
 
 “P18 Gestión de las prácticas externas” del Sistema de Garantía de Calidad del 
Centro. 
 
 “P19 Gestión de los TFG y TFM” del Sistema de Garantía de Calidad del Centro. 

 
La Comisión revisa estos procedimientos y traslada sus conclusiones y comentarios al 

correspondiente apartado del Auto-informe. 

 

4. Análisis y redacción del Criterio 7 del Autoinforme de seguimiento correspondiente al 
curso 2021-2022: “Orientación académica, orientación profesional y empleabilidad”, con 
indicación de “Fortalezas” y “debilidades y decisiones de mejora”, siguiendo y evaluando 
el Procedimiento  

“P20 Análisis de la inserción laboral” del Sistema de Garantía de Calidad del 
Centro. 

La Comisión revisa este procedimiento y traslada sus conclusiones y comentarios al 

correspondiente apartado del Auto-informe. 

 

5. Ruegos y preguntas 
No hay. 

 
 

Huelva, 25 de enero de 2024 
 

 
 
 
 
 

Fdo. Pilar Cuder Domínguez 
Secretaria de la Comisión de Garantía de Calidad del Título 

Máster EGIC 
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